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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 001 2019 00309 00 
 
 Conforme lo solicitado, se pone en conocimiento del extremo actor que 
según informe de títulos rendido por la oficina de apoyo no existen depósitos 
constituidos pendientes de pago para este asunto1. 
 
 Sin embargo, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia, para que se 
sirva allegar a este Despacho Judicial un informe de títulos judiciales a favor del 
proceso de la referencia. Remítase.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Gestor documental código 520227671464114 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
   

 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 001 2019 00309 00 
 

En atención a la medida cautelar solicitada en el numeral 1° del memorial 
registrado en el Gestor Documental con el código No. 5202376714612847 y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 
        Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con M.I. No. 50S-
40596367 denunciado como de propiedad de la demandada Leidy Yulieth 
Camacho Peña. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva. 
 
 De otro lado, conforme al pedimento del numeral 2° de referido memorial 
y una vez revisado el plenario se evidencia que el pagador de la Rama Judicial con 
comunicación del 13 de febrero de 20201, informo que la demandada Leidy 
Camacho Peña no se encuentra vinculada con referida entidad, por lo tanto, no 
hay lugar al requerimiento pretendido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Folio 17 cuaderno de medidas cautelares 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 006 2021 00912 00 

 
Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentra. 

 

1. En virtud del poder allegado1, se reconoce a la abogada María Paula Hoyos 

Cardona como apoderada de la demandada Banco Davivienda S.A., conforme al 

mandato conferido. 

 

Con el fin de resolver sobre la renuncia presentada por la mencionada 

profesional2, acredítese el envío de la comunicación al poderdante en dicho sentido 

conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 

 

2. Respecto del poder que arrimó Central de Inversiones S.A., téngase en 

cuenta que la mentada sociedad no es parte en el asunto.  

 

3. De otro lado, conforme los lineamientos de los artículos 1666 y siguientes 

del Código Civil, este Despacho resuelve: 

 

Primero: Aceptar la subrogación por pago parcial a favor del Fondo 

Nacional De Garantías S.A. – FNG en virtud del pago realizado a la demandante 

Banco Davivienda S.A. el 14 de abril de 2023 sobre la obligación contenida en el 

pagaré No. 936501, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1668 del Código 

Civil, por valor de $24.871.494,oo3. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que la subrogación se surtió de manera parcial 

razón por la cual se reconoce como acreedores a las entidades Fondo Nacional 

De Garantías S.A. – FNG y Banco de Bogotá S.A., por ende, se reconocen 

como parte demandante. 

 

Tercero: Notifique la decisión de esta providencia por anotación de este 

auto que en estado se haga a la parte ejecutada.  

 

 
1 Gestor documental Cód. 5202376714654767 
2 Gestor documental Cód. 520247671287575 
3 Gestor Documental Cód. No. 5202376715063124 



Cuarto. Reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno 

como apoderado de la entidad subrogatoria, conforme al poder que se le otorgó. 

 

4. Finalmente, se conmina a la parte demandante y subrogataria para que 

impulsen medidas de embargo con el propósito de cumplir lo dispuesto en la 

providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                 DCA 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 010 2012 01468 00 

 
En los términos del canon 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada 

por el abogado Haider Milton Cárdenas Montoya1, al poder otorgado por el 
extremo demandante. Téngase en cuenta la declaración de paz y salvo por 
concepto de honorarios. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Gestor documental código 5202376714716109 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014189 011 2021 00643 00 

 

Con el fin de acceder a la suspensión del proceso1, coadyúvese la solicitud 

con el extremo demandado (numeral 2 del artículo 161 del C.G. del P.)  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ (2) 

 

 

 

 

 

                                 DCA 

 
 

 

 
 

 
1 5202376714662123, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014189 011 2021 00643 00 

 

Obre en autos el certificado de tradición del vehículo embargado en el 

asunto, aportado por la parte actora conforme se solicitó en providencia anterior. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión efectuada por la parte actora1, 

por el momento no se dispone continuar con la materialización de la medida de 

embargo del vehículo, salvo que considere lo contrario, lo cual deberá manifestarlo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

(2) 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                 DCA 

 
 

 
1 Ver providencia de misma fecha cuaderno principal.  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 011 2019 01438 00 

 
Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 11 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de 
depósitos judiciales de esos Despachos existen dineros que correspondan al 
presente proceso. En caso afirmativo, procedan a convertirlos y dejarlos a 
disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta 
No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase. 

 
Asimismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 

Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos 
judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014189 015 2021 00743 00 

 

 

En los términos del artículo 76 del C.G. del P, se acepta la renuncia 

presentada por la abogada Sandra Patricia Mendoza Usaquén, al poder otorgado 

por la parte actora. 

 

De otro lado, se conmina a la parte actora para que de impulso a medidas 

de embargo con las cuales se pueda hacer valer el derecho reconocido en la litis.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                 DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 016 2020 00501 00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte actora y conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de 

la obligación y costas. 

 

2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado en desarrollo del proceso, en el evento de existir 

embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los solicitó. 

Ofíciese.   

 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de remanentes, por Secretaría agréguense al 

expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 

4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada o quien haya 

cancelado la obligación a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de 

rigor.    

 

5º En el evento de existir depósitos judiciales que no hagan parte de la 

terminación del proceso, entréguense al extremo demandado que le haya sido 

descontado siempre y cuando no esté embargado el remanente.     

   

6º. Sin costas.  

 

7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 



 

 

 

 

                                 DCA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
   

 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 016 2018 00997 00 
 

En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada 
por al abogado Vladimir León Posada al poder conferido por la entidad 
ejecutante1. Téngase en cuenta que el poderdante se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto. 

 
En ese orden, previo a reconocer personería a la abogada Nubia Ojeda 

Rojas2,  acredite que el mandato conferido por el extremo actor fue en la forma 
que indica el numeral 5° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

                                                           

1 Gestor documental código 5202376714614460 
 

2 Gestor documental código 5202376715225448 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 016 2019 01052 00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario No. 
11001418903920200119700 de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos contra el 
aquí demandado Oliverio Gaitán García que se adelanta en el Juzgado 39 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese en tal sentido al 
juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de $20.000.000.  

 
De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que 

practique la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 020 2018 00600 00 
 

Atendiendo la comunicación procedente del Juzgado 11 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, infórmesele que dentro de la oportunidad 
procesal pertinente se tendrá en cuenta la solicitud de embargo de remanentes a la 
que hace alusión su oficio No. OOECM-1023JAD-8636 del 4 de octubre de 2023. 
Ofíciese. 
 

De otro lado, se conmina a las partes para que practiquen la liquidación del 
crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 020 2018 01199 00 

 
   Conforme a lo normado en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por el abogado Vladimir León Posada1, al poder conferido por la parte 
demandante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por todo concepto. 
 
 Previo a reconocer personería a la abogada Nubia Ojeda Rojas quien actúa 
como representante legal de GSC Outsourcing SAS2, acredite que el mandato 
conferido por la entidad ejecutante se efectuó en la forma que indica el numeral 5° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 
 

                                                           
1 Gestor documental código 5202376714613051 

2 Gestor documental código 5202376715225265 
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 41 89 022 2020 00734 00 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

acepta la cesión del crédito que hace el aquí demandante Banco Comercial AV 
Villas S.A., a favor de E Credit S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la 
notificación al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente 
providencia por estado. 
 

Así mismo téngase en cuenta la ratificación al poder conferido a la abogada 
Betsabe Torres Pérez para que continúe con su representación judicial de la 
cesionaria. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 030 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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Julian Andres Victorino Lugo

Juez
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 022 2022 00008 00 

 

 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 
        

Teniendo en cuenta que los documentos allegados reúnen los requisitos 
legales, se acepta la cesión del crédito que hace el aquí demandante Scotiabank 
Colpatria S.A., a favor del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG a quien se 
tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la 
notificación al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente 
providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte 
cesionaria al Dr. Edwin José Olaya Melo, para que continúe con su representación 
judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 023 2020 00647 00 
  
 Se tiene en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra 
vencido el término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo 
alguno de las partes. 
 
 No obstante, en atención al acuerdo de transacción cargado en el Gestor 
Documental con código 5202376714725931, el Despacho por sustracción de 
materia no emite pronunciamiento sobre la solicitud de fecha de remate presentada 
el 3 de octubre de 2023. 
          
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 06 de febrero de 2024 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 023 2020 00647 00 

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes que Fabio Armando Martínez 

Ávila, es representante legal de la sociedad demandante1, conforme se ilustra a 
continuación. 

 
Revisado el documento contentivo de la transacción2 suscrito por los extremos 

procesales, encuentra esta judicatura que cumple con los requisitos previstos del 
artículo 312 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado resuelve:  

 

1°. Aceptar la transacción celebrada por las partes y en consecuencia. 

 

2. Declarar terminado el presente proceso por transacción entre las partes. 

 

3°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso. Ofíciese y envíense a la parte demandante. 

 

Téngase en cuenta que a la fecha de presentación del escrito de 
transacción no hay embargo de remanentes solicitado ni acumulación de 
demandas o procesos. Por lo que se ordena a Secretaría que solicitud de 
parte expida certificación en ese sentido, verifíquese al momento de su 
realización para efecto de su expedición. 

 

4°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense 
al expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este 
auto. 

                                                           
1 Consulta efectuada en el RUES 
2 Código 5202376714725931 gestor documental 



5°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandante a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    

 

6°. Sin condena en costas.  

 

7°. Archivar en su oportunidad el expediente una vez se de cumplimiento  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014189 024 2022 00379 00 

 

Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentra. 

 

Acreditado como se encuentra el registro del embargo de la cuota parte del 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50S- 639161 el despacho en 

los términos del Art. 595 Núm. 3º del C.G.P., decreta su secuestro. 

 

Para tal efecto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3° del Art. 38 del C.G. 

del P. se comisiona con amplias facultadas al alcalde de la localidad de la zona 

respectiva de la ubicación del inmueble en la ciudad de Bogotá.  

 

Se designa como secuestre a Efraín Arturo García Turriago quien hace 

parte de la lista de auxiliares.  

 

Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio incluyendo de 

manera obligatoria información detallada de contacto de las partes, nombre, cedula o número de 

tarjeta del abogado interesado en la diligencia, teléfono fijo o celular y correo electrónico actualizado; 

conforme a la Circular CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 2019 emitida por Consejo Superior 

de la Judicatura - Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Respecto de la solicitud de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, el Juzgado la niega, toda vez que para proceder al avalúo del 

inmueble, aquel deberá estar embargado y secuestrado, último requisito que por 

ahora no se cumple (art. 444 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
1 Visor, cuaderno 02 medidas, archivo 005 



 

 

 

 

                                 DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 024 2022 00238 00 

  
        Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 

        No se accede a la aclaración solicitada por el apoderado judicial de la actora 1, 
por cuanto la misma no fue presentada dentro del término de ejecutoria del auto 
adiado 30 de agosto de 2023, conforme lo dispone el artículo 285 del C.G.P. Sin 
embargo, se precisa que dentro del plenario no obra subrogación a favor del Fondo 
Nacional de Garantías. 
 

        Respecto de la solicitud de entrega de dineros en favor de la parte 
demandante, se pone en conocimiento el informe que obra en el archivo 37, del 
cuaderno principal (visor) en el que se indica la inexistencia de estos para el proceso 
del epígrafe. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Documento código 5202376714103882, gestor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 027 2011 01035 00 
  
  Ante el silencio por el extremo actor respecto al término otorgado en 
proveído 26 de septiembre de 20231, de conformidad con el numeral 1° del artículo 
317 del C.G.P., se dispone: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo a 
disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense 
al expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Una vez en firme la presente decisión, ordenar el desglose de los 
documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. Entréguense al 
demandante y a su costo. 
 

5. En caso de existir dineros depositados para el proceso de la referencia, 
proceda la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad 
–Sección Depósitos Judiciales, con la entrega de los títulos judiciales a la parte 
ejecutada, en la proporción que a cada demandado se le haya descontado, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente y/o crédito en favor del 
demandado, caso en el cual deberá dejarlo a órdenes de la autoridad 
correspondiente.  
 

6. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  

7. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

                                                           
1 Documento código 5202376712926430, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 030 2017 01408 00 

 

       Atendiendo lo manifestado por el apoderado actor no se tiene en cuenta el 
avalúo presentado el 23 de octubre de 2023. 
 
       En ese orden, del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se 
corre traslado a las partes por el término legal de diez (10) días conforme lo 
prevé el artículo 444 del C.G.P., inmueble avaluado en la suma de $58.654.500 

1. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 

1 Documento código 5202376714090024, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 030 2022 00375 00 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados reúnen los requisitos 

legales, se acepta la cesión del crédito que hace el aquí demandante Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A., “BBVA Colombia” a favor de AECSA 
S.A., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la 
notificación al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente 
providencia por estado. 

 
Se tiene en cuenta que la parte cesionaria ratifica el poder al abogado Juan 

Carlos Gil Jiménez, para que continuar con su representación judicial.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 031 2021 01032 00 
 

 Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
encuentra el Despacho que la tasa de interés de mora aplicada supera el límite 
establecido por los artículos 884 del C.Co., y 305 del Código Penal, motivo por el 
que procede a modificarla. 

 
En ese orden, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$80.559.248,661. 
 

Respecto a la fijación de agencias en derecho, el memorialista deberá estarse 
a lo dispuesto en providencia del 19 de octubre de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

 
1 El detalle de la liquidación elaborada por el Juzgado se encuentra adjunto a esta providencia  
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Desde 

(dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)

NoDía

s Tasa Anual

Tasa 

Máxima

IntAplica

do InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/07/2021 31/07/2021 16 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 51.256.334,00 $ 51.256.334,00 $ 515.330,76 $ 515.330,76 $ 0,00 $ 51.771.664,76

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.001.569,36 $ 1.516.900,12 $ 0,00 $ 52.773.234,12

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 966.747,91 $ 2.483.648,03 $ 0,00 $ 53.739.982,03

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 993.255,04 $ 3.476.903,07 $ 0,00 $ 54.733.237,07

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 970.767,62 $ 4.447.670,69 $ 0,00 $ 55.704.004,69

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.012.975,77 $ 5.460.646,46 $ 0,00 $ 56.716.980,46

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.023.319,46 $ 6.483.965,92 $ 0,00 $ 57.740.299,92

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 954.037,31 $ 7.438.003,23 $ 0,00 $ 58.694.337,23

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.064.962,67 $ 8.502.965,90 $ 0,00 $ 59.759.299,90

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.059.231,51 $ 9.562.197,41 $ 0,00 $ 60.818.531,41

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.127.953,50 $ 10.690.150,91 $ 0,00 $ 61.946.484,91

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.125.111,73 $ 11.815.262,63 $ 0,00 $ 63.071.596,63

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.206.426,66 $ 13.021.689,29 $ 0,00 $ 64.278.023,29

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.252.254,52 $ 14.273.943,82 $ 0,00 $ 65.530.277,82

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.272.616,13 $ 15.546.559,94 $ 0,00 $ 66.802.893,94

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.368.345,64 $ 16.914.905,58 $ 0,00 $ 68.171.239,58

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.377.910,46 $ 18.292.816,04 $ 0,00 $ 69.549.150,04

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.510.638,10 $ 19.803.454,14 $ 0,00 $ 71.059.788,14

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.565.734,96 $ 21.369.189,11 $ 0,00 $ 72.625.523,11

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.469.051,39 $ 22.838.240,50 $ 0,00 $ 74.094.574,50

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.656.046,80 $ 24.494.287,30 $ 0,00 $ 75.750.621,30

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.622.474,64 $ 26.116.761,94 $ 0,00 $ 77.373.095,94

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.630.497,54 $ 27.747.259,48 $ 0,00 $ 79.003.593,48

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 51.256.334,00 $ 1.555.655,19 $ 29.302.914,66 $ 0,00 $ 80.559.248,66

Asunto Valor

Capital $ 51.256.334,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 51.256.334,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés 

Mora $ 29.302.914,66

Total a Pagar $ 80.559.248,66

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 80.559.248,66

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03032-2017-01945 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
Revisado el expediente digital se evidencia que el juzgado de origen 

mediante proveído del 5 de junio de 2023 ordeno agregar al plenario el despacho 
comisorio No. 1306 debidamente diligenciado en los términos del artículo 40 del 
C.G.P., razón por la cual no se emite pronunciamiento sobre la devolución del 
mismo. 

 
De otro lado, atendiendo los oficios Nos. 0559 del 24 de julio de 2023 del 

Juzgado Séptimo Civil Circuito y 0456 del 27 de octubre de 2023 del Juzgado 53 
Civil Circuito ambos de esta ciudad, mediante los cuales solicitan el embargo de 
los derechos de crédito de la sociedad allí demandada, comuníquese que no se 
puede tener en cuenta dicho pedimento por cuanto en auto del 19 de agosto de 
20221, el Despacho 32 Civil Municipal de Bogotá (juzgado de origen) dispuso 
aceptar la cesión de créditos realizada por Sinel Colombia Inmuebles & Activos 
Productivos S.A.S. a favor de Almeiro Hurtado Palencia. Ofíciese en dicho 
sentido. 

 
Por último, se conmina al extremo actor para que continúe con el trámite 

de las medidas cautelares. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

 

 
1 Archivo 76, cuaderno uno, visor 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 032 2019 01142 00 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 

encuentra. 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte demandante, se hace innecesario resolver respecto 
de la liquidación del crédito aportada por esta misma. Motivo por el cual, conforme 
los lineamientos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone: 

 
1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de 

la obligación y costas del proceso.  
 

2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el 
remanente déjese a disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 

3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de remanentes, por secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor. 

 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo 

de terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 

6º. Sin costas.  
 

7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03032-2020-00659 
 

 Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 

 Teniendo en cuenta el Despacho que se encuentra vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y por 
estar ajustada a derecho le imparte aprobación, conforme lo dispone el Art. 446 
del C.G.P., en la suma de $77.978.110,40. 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03032-2020-00659 
 

Conforme a lo normado en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por la abogada Claudia Juliana Pineda Parra, al poder conferido por 
la parte demandante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de 
honorarios de profesionales. 

 
 

                                                   NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03032 2022 00135 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

 Revisada la liquidación del crédito allegada por la subrogataria -Fondo 
Nacional de Garantías-, encuentra esta célula judicial que no se acompasa a la 
realidad procesal, porque el capital debe ser liquidado en la fecha en la que se 
efectuó el pago por parte de aquella, esto es, 16 de septiembre de 2022. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado a modificarla, y se aprueba en la suma 
de $28.267.801,29. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento al memorialista que en el plenario obra 
informe en donde se establece que no existen títulos para el presente asunto.  

 
          A fin de establecer la existencia de dineros, se ordena oficiar al Banco 
Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe 
detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
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Desde (dd/mm/aaaa)

Hasta 

(dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual

Tasa 

Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPerío

do SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/09/2022 30/09/2022 15 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 21.104.410,00 $ 21.104.410,00 $ 261.995,06 $ 261.995,06 $ 0,00 $ 21.366.405,06

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 563.406,02 $ 825.401,08 $ 0,00 $ 21.929.811,08

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 567.344,27 $ 1.392.745,35 $ 0,00 $ 22.497.155,35

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 621.993,87 $ 2.014.739,23 $ 0,00 $ 23.119.149,23

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 644.679,59 $ 2.659.418,82 $ 0,00 $ 23.763.828,82

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 604.870,86 $ 3.264.289,68 $ 0,00 $ 24.368.699,68

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 681.864,81 $ 3.946.154,50 $ 0,00 $ 25.050.564,50

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 668.041,73 $ 4.614.196,23 $ 0,00 $ 25.718.606,23

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 671.345,10 $ 5.285.541,33 $ 0,00 $ 26.389.951,33

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 640.529,32 $ 5.926.070,65 $ 0,00 $ 27.030.480,65

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 688.293,94 $ 6.614.364,59 $ 0,00 $ 27.718.774,59

01/08/2023 26/08/2023 26 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 21.104.410,00 $ 549.026,71 $ 7.163.391,29 $ 0,00 $ 28.267.801,29

Asunto Valor

Capital $ 21.104.410,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 21.104.410,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 7.163.391,29

Total a Pagar $ 28.267.801,29

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 28.267.801,29
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 035 2021 00941 00 

Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentra. 

 

En virtud del poder allegado, reconózcase a la abogada María Paula Hoyos 

Cardona como apoderada designada por la Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera S.A.S., mandataria del Banco Davivienda S.A., de 

conformidad con el mandato conferido. 

 

De conformidad con los lineamientos de los artículos 1666 y siguientes del 

Código Civil, este Despacho resuelve: 

 

Primero: Aceptar la subrogación por pago parcial a favor del Fondo 

Nacional De Garantías S.A. – FNG en virtud del pago realizado a la demandante 

Banco Davivienda S.A. el 20 de abril de 2023 sobre la obligación contenida en el 

pagaré No. 9006903395, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1668 del 

Código Civil, por valor de $14.681.9471. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que la subrogación se surtió de manera parcial 

razón por la cual se reconoce como acreedores al Fondo Nacional De Garantías 

S.A. – FNG y Banco de Bogotá S.A.,  

 

Tercero: Notifique la decisión de esta providencia por anotación de este 

auto que en estado se haga a la parte ejecutada.  

 

Reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno para 

actuar en nombre y representación de la entidad subrogatoria, conforme al poder 

que se le otorgó. 

 

Se conmina a las partes demandantes para que impulsen medidas de 

embargo con las cuales se pueda recuperar la obligación y cumplir lo dispuesto en 

la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

 
1 Gestor Documental Cód. No. 5202376715063124 



Finalmente, no se tiene en cuenta el poder allegado en escrito que antecede, 

por cuanto Central de Inversiones S.A. no ha sido reconocido como parte en este 

asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                 DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 035 2022 00059 00 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 

encuentra. 
 
Se reconoce a la Dra. Allison Julieth Rocha Peña como apoderada judicial 

de la parte demandante, para los efectos del poder otorgado. 
 
Conforme a lo solicitado, secretaría remita el link del expediente digital al 

profesional del derecho del ejecutado. 

 
De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que 

practique la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 035 2022 00543 00 

  
          Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 

Reconózcase a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder de sustitución conferido. 
 
  En tales condiciones, se conmina a la actora para que se apersone del 
asunto, con el fin de dar impulso a las medidas cautelares, en aras de hacer valer el 
derecho en la Litis y recuperar la obligación adeudada. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 036 2021 00582 00 

 

Se reconoce como apoderada de la parte actora a la abogada María Paula 

Hoyos Cardona, en los términos del poder otorgado. 

 

De otro lado, en virtud de lo comunicado por la Notaría 4 del Circulo de 

Ibagué en atención a que se cumplen lo presupuestos del numeral 1, del Art. 545 

del C.G.P., se continua con la suspensión del trámite del presente asunto hasta 

tanto se culmine o fracase la solicitud de negociación de deudas del demandado. 

 

Por secretaría ofíciese a la Notaría Cuarta del Círculo de Ibagué, Tolima, 

para que informe el estado actual del proceso de negociación de deudas que 

impulsó Mario Alberto Gálvez Montoya. Envíese la comunicación a través de los 

medios tecnológicos de la comunicación TIC. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                 DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 037 2022 00140 00 
 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el 

PAGO TOTAL de la obligación y costas del proceso.  
 

2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el 
remanente déjese a disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 

3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense 
al expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor. 
 

5°. Sin costas.  
 

6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Se pone en conocimiento de la memorialista que según informe de títulos 
rendido por la oficina de apoyo no existen depósitos judiciales constituidos 
pendientes de pago para el presente asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 039 2021 01060 00 

 

       Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Reconózcase a la abogada María Paula Hoyos Cardona como mandataria 
designada por la Compañía Consultora y Administradora de Cartera, apoderada de 
la ejecutante. 
 
         En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al 
profesional del derecho Heber Segura Sáenz. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que 
practique la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03040-2021-00878 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
 Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que la tasa de interés de mora aplicada supera el límite 
establecido por los artículos 884 del C.Co., y 305 del Código Penal. Asimismo, se 
liquidaron días que no se han causado y se incluyó la liquidación de costas 
($1.200.000), motivo por el que procede a modificarla. 
 

 
En suma, la liquidación del crédito arrimada no se acompasa al 

mandamiento de pago y al auto que dispuso seguir adelante la ejecución. 
 
En ese orden, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$73.459.221,711. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

 
1 En anexo aparte se adjunta el detalle de la liquidación  
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Desde 

(dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual

Tasa 

Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPerí

odo SaldoIntMora Abonos SubTotal

03/04/2018 30/04/2018 28 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 411.156,26 $ 411.156,26 $ 0,00 $ 20.411.156,26

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 454.428,30 $ 865.584,56 $ 0,00 $ 20.865.584,56

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 436.744,89 $ 1.302.329,45 $ 0,00 $ 21.302.329,45

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 446.408,37 $ 1.748.737,82 $ 0,00 $ 21.748.737,82

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 444.642,83 $ 2.193.380,65 $ 0,00 $ 22.193.380,65

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 427.828,43 $ 2.621.209,08 $ 0,00 $ 22.621.209,08

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 438.547,51 $ 3.059.756,58 $ 0,00 $ 23.059.756,58

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 421.729,95 $ 3.481.486,53 $ 0,00 $ 23.481.486,53

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 434.011,04 $ 3.915.497,57 $ 0,00 $ 23.915.497,57

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 429.264,43 $ 4.344.762,00 $ 0,00 $ 24.344.762,00

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 397.352,31 $ 4.742.114,32 $ 0,00 $ 24.742.114,32

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 433.418,44 $ 5.175.532,75 $ 0,00 $ 25.175.532,75

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 418.480,94 $ 5.594.013,70 $ 0,00 $ 25.594.013,70

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 432.825,63 $ 6.026.839,32 $ 0,00 $ 26.026.839,32

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 418.098,28 $ 6.444.937,61 $ 0,00 $ 26.444.937,61

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 431.639,39 $ 6.876.576,99 $ 0,00 $ 26.876.576,99

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 432.430,31 $ 7.309.007,30 $ 0,00 $ 27.309.007,30

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 418.480,94 $ 7.727.488,24 $ 0,00 $ 27.727.488,24

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 428.075,71 $ 8.155.563,95 $ 0,00 $ 28.155.563,95

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 412.923,70 $ 8.568.487,65 $ 0,00 $ 28.568.487,65

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 424.305,95 $ 8.992.793,59 $ 0,00 $ 28.992.793,59

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 421.522,89 $ 9.414.316,48 $ 0,00 $ 29.414.316,48

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 399.716,14 $ 9.814.032,62 $ 0,00 $ 29.814.032,62

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 425.100,28 $ 10.239.132,89 $ 0,00 $ 30.239.132,89

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 406.384,37 $ 10.645.517,27 $ 0,00 $ 30.645.517,27

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 409.944,39 $ 11.055.461,66 $ 0,00 $ 31.055.461,66

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.362,89 $ 11.450.824,56 $ 0,00 $ 31.450.824,56

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 408.541,66 $ 11.859.366,21 $ 0,00 $ 31.859.366,21

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 411.946,31 $ 12.271.312,52 $ 0,00 $ 32.271.312,52

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 399.819,02 $ 12.671.131,54 $ 0,00 $ 32.671.131,54

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 407.940,13 $ 13.079.071,67 $ 0,00 $ 33.079.071,67

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 389.921,74 $ 13.468.993,41 $ 0,00 $ 33.468.993,41

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.258,77 $ 13.864.252,18 $ 0,00 $ 33.864.252,18

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 392.427,83 $ 14.256.680,01 $ 0,00 $ 34.256.680,01

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 358.467,15 $ 14.615.147,15 $ 0,00 $ 34.615.147,15

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 394.248,26 $ 15.009.395,41 $ 0,00 $ 35.009.395,41

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 379.573,01 $ 15.388.968,42 $ 0,00 $ 35.388.968,42

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 390.402,85 $ 15.779.371,27 $ 0,00 $ 35.779.371,27

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 377.613,11 $ 16.156.984,38 $ 0,00 $ 36.156.984,38

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 389.592,18 $ 16.546.576,56 $ 0,00 $ 36.546.576,56

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 390.808,04 $ 16.937.384,60 $ 0,00 $ 36.937.384,60

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 377.220,85 $ 17.314.605,45 $ 0,00 $ 37.314.605,45

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 387.563,82 $ 17.702.169,28 $ 0,00 $ 37.702.169,28

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 378.789,33 $ 18.080.958,60 $ 0,00 $ 38.080.958,60

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.258,77 $ 18.476.217,37 $ 0,00 $ 38.476.217,37

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 399.294,83 $ 18.875.512,20 $ 0,00 $ 38.875.512,20

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 372.261,24 $ 19.247.773,44 $ 0,00 $ 39.247.773,44

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 415.543,83 $ 19.663.317,27 $ 0,00 $ 39.663.317,27

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 413.307,56 $ 20.076.624,83 $ 0,00 $ 40.076.624,83

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 440.122,58 $ 20.516.747,41 $ 0,00 $ 40.516.747,41

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 439.013,73 $ 20.955.761,14 $ 0,00 $ 40.955.761,14

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 470.742,47 $ 21.426.503,61 $ 0,00 $ 41.426.503,61
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01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 488.624,30 $ 21.915.127,91 $ 0,00 $ 41.915.127,91

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 496.569,31 $ 22.411.697,22 $ 0,00 $ 42.411.697,22

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 533.922,55 $ 22.945.619,78 $ 0,00 $ 42.945.619,78

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 537.654,71 $ 23.483.274,49 $ 0,00 $ 43.483.274,49

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 589.444,46 $ 24.072.718,94 $ 0,00 $ 44.072.718,94

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 610.943,02 $ 24.683.661,96 $ 0,00 $ 44.683.661,96

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 573.217,50 $ 25.256.879,46 $ 0,00 $ 45.256.879,46

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 646.182,30 $ 25.903.061,77 $ 0,00 $ 45.903.061,77

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 633.082,59 $ 26.536.144,36 $ 0,00 $ 46.536.144,36

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 636.213,09 $ 27.172.357,45 $ 0,00 $ 47.172.357,45

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 607.009,93 $ 27.779.367,38 $ 0,00 $ 47.779.367,38

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 652.274,99 $ 28.431.642,37 $ 0,00 $ 48.431.642,37

01/08/2023 29/08/2023 29 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 580.329,84 $ 29.011.972,21 $ 0,00 $ 49.011.972,21

Asunto Valor

Capital $ 20.000.000,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 20.000.000,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 29.011.972,21

Total a Pagar $ 49.011.972,21

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 49.011.972,21

Desde 

(dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual

Tasa 

Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPerí

odo SaldoIntMora Abonos SubTotal

11/04/2018 30/04/2018 20 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 $ 146.841,52 $ 146.841,52 $ 0,00 $ 10.146.841,52

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 227.214,15 $ 374.055,67 $ 0,00 $ 10.374.055,67

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 218.372,45 $ 592.428,12 $ 0,00 $ 10.592.428,12

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 223.204,18 $ 815.632,30 $ 0,00 $ 10.815.632,30

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 222.321,41 $ 1.037.953,71 $ 0,00 $ 11.037.953,71

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 213.914,22 $ 1.251.867,93 $ 0,00 $ 11.251.867,93

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 219.273,75 $ 1.471.141,68 $ 0,00 $ 11.471.141,68

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 210.864,98 $ 1.682.006,66 $ 0,00 $ 11.682.006,66

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 217.005,52 $ 1.899.012,18 $ 0,00 $ 11.899.012,18

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 214.632,22 $ 2.113.644,39 $ 0,00 $ 12.113.644,39

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 198.676,16 $ 2.312.320,55 $ 0,00 $ 12.312.320,55

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 216.709,22 $ 2.529.029,77 $ 0,00 $ 12.529.029,77

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 209.240,47 $ 2.738.270,24 $ 0,00 $ 12.738.270,24

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 216.412,81 $ 2.954.683,05 $ 0,00 $ 12.954.683,05

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 209.049,14 $ 3.163.732,19 $ 0,00 $ 13.163.732,19

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 215.819,69 $ 3.379.551,89 $ 0,00 $ 13.379.551,89

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 216.215,15 $ 3.595.767,04 $ 0,00 $ 13.595.767,04

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 209.240,47 $ 3.805.007,51 $ 0,00 $ 13.805.007,51

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 214.037,85 $ 4.019.045,37 $ 0,00 $ 14.019.045,37

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 206.461,85 $ 4.225.507,21 $ 0,00 $ 14.225.507,21

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 212.152,97 $ 4.437.660,19 $ 0,00 $ 14.437.660,19

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 210.761,44 $ 4.648.421,63 $ 0,00 $ 14.648.421,63

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 199.858,07 $ 4.848.279,70 $ 0,00 $ 14.848.279,70

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 212.550,14 $ 5.060.829,84 $ 0,00 $ 15.060.829,84

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 203.192,19 $ 5.264.022,03 $ 0,00 $ 15.264.022,03

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 204.972,20 $ 5.468.994,22 $ 0,00 $ 15.468.994,22

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 197.681,45 $ 5.666.675,67 $ 0,00 $ 15.666.675,67

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 204.270,83 $ 5.870.946,50 $ 0,00 $ 15.870.946,50

Observaciones:



01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 205.973,15 $ 6.076.919,65 $ 0,00 $ 16.076.919,65

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 199.909,51 $ 6.276.829,16 $ 0,00 $ 16.276.829,16

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 203.970,06 $ 6.480.799,23 $ 0,00 $ 16.480.799,23

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 194.960,87 $ 6.675.760,10 $ 0,00 $ 16.675.760,10

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 197.629,38 $ 6.873.389,48 $ 0,00 $ 16.873.389,48

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 196.213,91 $ 7.069.603,40 $ 0,00 $ 17.069.603,40

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 179.233,57 $ 7.248.836,97 $ 0,00 $ 17.248.836,97

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 197.124,13 $ 7.445.961,10 $ 0,00 $ 17.445.961,10

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 189.786,50 $ 7.635.747,60 $ 0,00 $ 17.635.747,60

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 195.201,42 $ 7.830.949,02 $ 0,00 $ 17.830.949,02

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 188.806,56 $ 8.019.755,58 $ 0,00 $ 18.019.755,58

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 194.796,09 $ 8.214.551,67 $ 0,00 $ 18.214.551,67

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 195.404,02 $ 8.409.955,69 $ 0,00 $ 18.409.955,69

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 188.610,43 $ 8.598.566,12 $ 0,00 $ 18.598.566,12

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 193.781,91 $ 8.792.348,03 $ 0,00 $ 18.792.348,03

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 189.394,66 $ 8.981.742,69 $ 0,00 $ 18.981.742,69

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 197.629,38 $ 9.179.372,08 $ 0,00 $ 19.179.372,08

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 199.647,41 $ 9.379.019,49 $ 0,00 $ 19.379.019,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 186.130,62 $ 9.565.150,11 $ 0,00 $ 19.565.150,11

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 207.771,92 $ 9.772.922,03 $ 0,00 $ 19.772.922,03

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 206.653,78 $ 9.979.575,80 $ 0,00 $ 19.979.575,80

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 220.061,29 $ 10.199.637,09 $ 0,00 $ 20.199.637,09

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 219.506,87 $ 10.419.143,96 $ 0,00 $ 20.419.143,96

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 235.371,23 $ 10.654.515,20 $ 0,00 $ 20.654.515,20

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 244.312,15 $ 10.898.827,35 $ 0,00 $ 20.898.827,35

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 248.284,66 $ 11.147.112,00 $ 0,00 $ 21.147.112,00

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 266.961,28 $ 11.414.073,28 $ 0,00 $ 21.414.073,28

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 268.827,35 $ 11.682.900,63 $ 0,00 $ 21.682.900,63

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 294.722,23 $ 11.977.622,86 $ 0,00 $ 21.977.622,86

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 305.471,51 $ 12.283.094,37 $ 0,00 $ 22.283.094,37

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 286.608,75 $ 12.569.703,12 $ 0,00 $ 22.569.703,12

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 323.091,15 $ 12.892.794,27 $ 0,00 $ 22.892.794,27

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 316.541,30 $ 13.209.335,57 $ 0,00 $ 23.209.335,57

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 318.106,55 $ 13.527.442,12 $ 0,00 $ 23.527.442,12

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 303.504,96 $ 13.830.947,08 $ 0,00 $ 23.830.947,08

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 326.137,49 $ 14.157.084,58 $ 0,00 $ 24.157.084,58

01/08/2023 29/08/2023 29 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 290.164,92 $ 14.447.249,50 $ 0,00 $ 24.447.249,50

Asunto Valor

Capital $ 10.000.000,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.000.000,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 14.447.249,50

Total a Pagar $ 24.447.249,50

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 24.447.249,50

Asunto Valor

Total Capital $ 30.000.000,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 43.459.221,71

Total a Pagar $ 73.459.221,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 73.459.221,71

Observaciones:

RESUMEN LIQUIDACIONES



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 042 2021 00628 00 

 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
Se acepta la renuncia por la abogada Guiselly Rengifo Ruiz, como apoderada 

de la parte demandante.Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder 
sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del C.G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 043 2022 01235 00 

 

 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 
  

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante1, y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Despacho dispone: 

 
1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de 

la obligación y costas del proceso.  
 

2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el 
remanente déjese a disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 

3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de remanentes, por secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor. 
 

5º. Sin costas.  
 

6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
1 Archivos 12-13, cuaderno principal visor documental 



 

 

 

 
PR 
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Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
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anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 045-2018-00400 
 

Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado en que se 
encuentra. 

 
Atendiendo lo solicitado, por secretaria ofíciese al Instituto Agustín Codazzi 

de Tunja – Boyacá para que a costa de la parte interesada se sirva expedir el 
certificado del avalúo catastral dado al inmueble embargado y secuestrado en este 
asunto distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 070-104078 Lote 2-A. 
Ofíciese en dicho sentido. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 045 2020 00652 00 

 

Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 

Teniendo en cuenta el Despacho que se encuentra vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y por 
estar ajustada a derecho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $91.333.073,121. 

 
Atendiendo el pedimento elevado por la apoderada judicial de la actora2, se 

ordena oficiar al Juzgado 45 Civil Municipal de la ciudad, para que se sirva remitir 
a este Despacho Judicial y proceso de la referencia el original de la primera copia 
de la Escritura Pública No. 1395 de junio 22 de 2018 otorgada en la Notaría 71 de 
Bogotá, documento que es base de la presente ejecución. Ofíciese en dicho 
sentido y remítase. 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Documento código 5202376712861047, gestor documental 
2 Documento código 5202376713407343, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 045 2020 00652 00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 50N-207130671, el Despacho en los términos del Núm. 
3 del Art. 595 del C.G.P., decreta su secuestro. 

 
Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., 

comisiónese con amplias facultades al Alcalde Local de la zona respectiva en la que 
se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio 
con los insertos de rigor. 

 

Se designa como secuestre a Tecniaceros Ltda., quien hace parte de la lista 
de auxiliares. 
 

 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. 
Incluyendo de manera obligatoria el nombre completo, número de cédula, 
teléfono fijo o celular y correo electrónico de cada una de las partes y de los 
apoderados judiciales conforme a lo ordenado en oficio Circular CSJBT019-
3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 

 
1 Archivo 39, expediente digital 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 045 2021 00952 00 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo actor indique y/o precise sobre 
cuales entidades financieras solicita emitir respuesta de la medida de embargo 
decretada. 

 
Por la oficina de apoyo compártase el link del expediente digital al profesional 

del derecho de la actora.  
 

De otro lado, con el fin de resolver sobre la liquidación del crédito allegada, 
secretaría proceda a correr el respectivo traslado al estado de cuenta conforme 
lo dispone el numeral 2º del artículo 110 del C.G.P. 

 
 Asimismo, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de 
la no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna 
para tal efecto. 

 
         No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita 
un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el 
presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 047 2022 00322 00 

 

Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado en que se 

encuentra. 

 

           Revisados los archivos digitales 21 a 25 del cuaderno principal del visor 
documental, no se evidencia que haya dado cumplimiento a lo ordenado en auto 2 
de junio de 20231, esto es, la prueba de constitución del patrimonio autónomo 
FAFP JCAP CFG por lo que se insta al libelista para que proceda de conformidad 
con el fin de decidir sobre la cesión del crédito presentada. 
 
 

                                           NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Archivo 20, cuaderno principal visor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 030 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 047 2022 00655 00 

 

Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 

Teniendo en cuenta el Despacho que se encuentra vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y por 
cuanto se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación 
conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., en la suma de $48.267.683,351. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Archivos 22-23, visor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 047 2022 00655 00 

 

 Por secretaria elabórese el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Bogotá 
zona centro en los términos del proveído del 2 de junio de 20231. 
 
 

CÚMPLASE (2) 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Archivo 40, cuaderno de medidas cautelares visor documental 
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Julian Andres Victorino Lugo
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Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c39a415952126a66f06d4a2576010f17eaf3fa71573a5539fc7f0a113ed48824

Documento generado en 19/02/2024 12:26:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 048 2012 01291 00 

 

 No se emite pronunciamiento sobre la solicitud de otorgamiento de poder 

especial, aclaración y entrega de títulos allegada por el togado Edgar Contreras, por 

cuanto la misma resulta ser una réplica de la presentada el 8 de junio de 20231, la 

cual fue objeto de pronunciamiento mediante proveído 22 de agosto del mismo 

año.  

 

 De otro lado, agréguese a los autos para los fines pertinentes la conversión 

de depósitos judiciales efectuada por el Juzgado 48 Civil Municipal de la ciudad. 

En conocimiento de las partes. 

 

En tales condiciones, conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta que el 

presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

providencia del 11 de julio de 20192, se ordena a la Oficina de Ejecución hacer 

entrega de los depósitos judiciales consignados dentro de las presentes 
diligencias a la parte demandada, previa verificación de no obrar embargo 

de remanentes ni de bienes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 

PR 

 

 
1 Documento Código 5202376711831991Gestor Documental 
2 Folio 87, cuaderno principal, visor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 051 2020 00008 00 

 
En los términos del artículo 446 del C.G.P., el Despacho procede a 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto el 
interés de mora supera el límite establecido por los artículos 884 del Código de 
Comercio y 305 del Código Penal monto que arroja la liquidación realizada por el 
sistema de la Rama Judicial, la cual se ajusta a las tasas que certifica la 
Superintendencia Financiera. 

 
En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$63.514.112,44.1 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                             
1 En hoja adjunta a este proveído se encuentra el detalle de la liquidación en detalle 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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Desde 

(dd/mm/aaaa)

Hasta 

(dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual

Tasa 

Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPeríod

o SaldoIntMora Abonos SubTotal

31/10/2019 31/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 33.977.390,26 $ 33.977.390,26 $ 23.459,51 $ 23.459,51 $ 0,00 $ 34.000.849,77

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 701.503,48 $ 724.962,99 $ 0,00 $ 34.702.353,25

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 720.840,44 $ 1.445.803,43 $ 0,00 $ 35.423.193,69

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 716.112,38 $ 2.161.915,81 $ 0,00 $ 36.139.306,07

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 679.065,56 $ 2.840.981,37 $ 0,00 $ 36.818.371,63

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 722.189,90 $ 3.563.171,27 $ 0,00 $ 37.540.561,53

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 690.394,02 $ 4.253.565,29 $ 0,00 $ 38.230.955,55

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 696.442,03 $ 4.950.007,33 $ 0,00 $ 38.927.397,59

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 671.669,97 $ 5.621.677,29 $ 0,00 $ 39.599.067,55

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 694.058,96 $ 6.315.736,25 $ 0,00 $ 40.293.126,51

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 699.843,02 $ 7.015.579,27 $ 0,00 $ 40.992.969,53

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 679.240,35 $ 7.694.819,62 $ 0,00 $ 41.672.209,88

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 693.037,05 $ 8.387.856,67 $ 0,00 $ 42.365.246,93

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 662.426,15 $ 9.050.282,83 $ 0,00 $ 43.027.673,09

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 671.493,07 $ 9.721.775,90 $ 0,00 $ 43.699.166,16

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 666.683,68 $ 10.388.459,58 $ 0,00 $ 44.365.849,84

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 608.988,91 $ 10.997.448,48 $ 0,00 $ 44.974.838,74

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 669.776,35 $ 11.667.224,83 $ 0,00 $ 45.644.615,09

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 644.845,01 $ 12.312.069,84 $ 0,00 $ 46.289.460,10

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 663.243,50 $ 12.975.313,33 $ 0,00 $ 46.952.703,59

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 641.515,41 $ 13.616.828,74 $ 0,00 $ 47.594.219,00

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 661.866,28 $ 14.278.695,02 $ 0,00 $ 48.256.085,28

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 663.931,86 $ 14.942.626,88 $ 0,00 $ 48.920.017,14

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 640.849,01 $ 15.583.475,89 $ 0,00 $ 49.560.866,15

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 658.420,37 $ 16.241.896,25 $ 0,00 $ 50.219.286,51

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 643.513,64 $ 16.885.409,89 $ 0,00 $ 50.862.800,15

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 671.493,07 $ 17.556.902,97 $ 0,00 $ 51.534.293,23

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 678.349,81 $ 18.235.252,78 $ 0,00 $ 52.212.643,04

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 632.423,26 $ 18.867.676,04 $ 0,00 $ 52.845.066,30

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 705.954,75 $ 19.573.630,79 $ 0,00 $ 53.551.021,05

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 702.155,61 $ 20.275.786,39 $ 0,00 $ 54.253.176,65

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 747.710,83 $ 21.023.497,23 $ 0,00 $ 55.000.887,49

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 745.827,05 $ 21.769.324,28 $ 0,00 $ 55.746.714,54

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 799.730,03 $ 22.569.054,30 $ 0,00 $ 56.546.444,56

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 830.108,93 $ 23.399.163,23 $ 0,00 $ 57.376.553,49

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 843.606,47 $ 24.242.769,70 $ 0,00 $ 58.220.159,96

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 907.064,75 $ 25.149.834,45 $ 0,00 $ 59.127.224,71

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 913.405,19 $ 26.063.239,64 $ 0,00 $ 60.040.629,90

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 1.001.389,22 $ 27.064.628,86 $ 0,00 $ 61.042.019,12

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 1.037.912,46 $ 28.102.541,32 $ 0,00 $ 62.079.931,58

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 973.821,74 $ 29.076.363,07 $ 0,00 $ 63.053.753,33

01/03/2023 13/03/2023 13 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 33.977.390,26 $ 460.359,11 $ 29.536.722,18 $ 0,00 $ 63.514.112,44

Asunto Valor

Capital $ 33.977.390,26

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 33.977.390,26

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 29.536.722,18

Total a Pagar $ 63.514.112,44

- Abonos $ 0,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Neto a Pagar $ 63.514.112,44

Observaciones:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 051 2022 00433 00 

 
Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado en que se 

encuentra. 
 
Comparada la liquidación del crédito que realizó el Despacho a través del 

programa de liquidaciones, con la que arrimó el demandante, encuentra que la tasa 
interés de mora es superior a la que establece el artículo 884 del Código de 
Comercio y 305 del Código Penal, motivo por el que procede a modificarla. 

 
En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$72.659.061,431. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 El detalle de la liquidación se encuentra en archivo adjunto  a este proveído  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 DE FEBRERO DE 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual

Tasa 

Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPeríod

o SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/05/2022 31/05/2022 16 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 53.215.117,00 $ 53.215.117,00 $ 604.417,41 $ 604.417,41 $ 0,00 $ 53.819.534,41

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.168.108,36 $ 1.772.525,77 $ 0,00 $ 54.987.642,77

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.252.530,78 $ 3.025.056,55 $ 0,00 $ 56.240.173,55

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.300.109,97 $ 4.325.166,52 $ 0,00 $ 57.540.283,52

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.321.249,71 $ 5.646.416,22 $ 0,00 $ 58.861.533,22

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.420.637,56 $ 7.067.053,78 $ 0,00 $ 60.282.170,78

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.430.567,91 $ 8.497.621,69 $ 0,00 $ 61.712.738,69

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.568.367,79 $ 10.065.989,48 $ 0,00 $ 63.281.106,48

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.625.570,20 $ 11.691.559,68 $ 0,00 $ 64.906.676,68

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.525.191,83 $ 13.216.751,51 $ 0,00 $ 66.431.868,51

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.719.333,34 $ 14.936.084,85 $ 0,00 $ 68.151.201,85

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.684.478,21 $ 16.620.563,06 $ 0,00 $ 69.835.680,06

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.692.807,71 $ 18.313.370,77 $ 0,00 $ 71.528.487,77

01/06/2023 21/06/2023 21 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 53.215.117,00 $ 1.130.573,66 $ 19.443.944,43 $ 0,00 $ 72.659.061,43

Asunto Valor

Capital $ 53.215.117,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 53.215.117,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 19.443.944,43

Total a Pagar $ 72.659.061,43

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 72.659.061,43

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 053 2013 00570 00 
  
 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra 
vencido el término de traslado del avalúo presentada por el extremo actor sin 
reparo alguno de las partes1. 
 
 Así las cosas, por la parte actora procúrese continuar con la siguiente etapa 
procesal. 
        
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Documento código 5202376712468902, gestor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3537fe2d4930815a69ba69be2e6761a02ea44d85469d0164f1b9b3f5996081b
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Rama Judicial del Poder Público 

   

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03054 2021 00761 00 
 

Previo a dar trámite a la cesión del crédito1, arrímese prueba de constitución 
del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 
Asimismo, alléguese nota de vigencia de la escritura pública No. 1577 del 7 

de febrero de 2023, que fecha de expedición de mínimo 30 días de antelación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

 
1 Archivo 14, cuaderno uno 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 057 2022 00166 00 

 
Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante sin haber sido objetada, y por estar ajustada a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación $57.248.001,461, conforme lo dispone el art. 446 
del C.G.P., en la suma de  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Documento código 5202376712074176, gestor documental 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 062 2017 00056 00 

 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos 

del artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal que verifique si existen títulos judiciales 
para este proceso, se ordena su pago en favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando 
el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, 
ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento del libelista que a la fecha el proceso 

no se encuentra digitalizado en su totalidad, por lo tanto, si ha bien lo tiene puede 
asistir de manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para la revisión del 
expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las últimas 
actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 062 2017 00056 00 

 
Revisado el plenario se evidencia que la entidad ejecutante en este asunto es 

PRA Group Colombia Holding SAS y no Covinoc SA como se registró en la póliza 
judicial aportada1, por lo tanto, previo a tenerla en cuenta se debe corregir tal yerro; 
y debe estar aceptada por el tomador.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sijin - 

Sección Automotores a fin de que se sirva capturar el vehículo de placas IJY521 
(verifíque la placa), denunciado como de propiedad del demandado Luis Eduardo 
Bermúdez Barreto, adviértase que una vez capturado deberá ser puesto a 
disposición de este Despacho Judicial y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos 
autorizados para tal fin en el lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase por el medio más expedito. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

 

                                                           
1 Gestor documental código 520247671714089 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 065 2019 00167 00 
 

Reconózcase como apoderada judicial de la parte demandante a la abogada 
Leonor del Carmen Acuña Salazar, en los términos y para los fines del poder 
otorgado1.  
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

                                                           

1 Gestor documental código 5202376714613768 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
   

 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 065 2019 00167 00 
 

Atendiendo el pedimento elevado por la actora en documento que antecede 
y una vez revisado el expediente no se evidencia la devolución del comisorio por 
parte del Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, en 
virtud de lo ordenado en auto del 10 de octubre de 20231, y comunicado mediante 
oficio No. OOECM-1023JR-321 del 18 de octubre del mismo año2. Motivo por el 
cual, previo a dar trámite a lo solicitado, se dispone: 

 
Oficiar al Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá para que se sirva informar las resultas de la comisión conferida mediante 
el despacho comisorio No. DC-0921-202, enviado al correo electrónico de esa 
dependencia judicial el 15 de noviembre de 2023. Remítase, anexando copia de 
los documentos con código 5202376714599201 y 5202376714599224. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

                                                           

1 Gestor documental código 5202376712994172 

2 Gestor documental código 5202376714599201 y 5202376714599224 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 065 2022 01349 00 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 

Teniendo en cuenta el archivo pdf 22 del expediente digital, se acepta la 
subrogación del crédito que hace la Sociedad AFFI SAS anteriormente 
Afianzadora Nacional SA – Afiansa SA en la suma de $2’560.000 para garantizar 
la obligación contenida en el contrato de arrendamiento base de ejecución, pago 
realizado por la subrogatoria el 23/05/2023. 
 

Conforme a lo anterior se tiene a AFFI SAS anteriormente Afianzadora 
Nacional SA – Afiansa SA como subrogataria legal en todos los derechos, acciones, 
privilegios y en los términos de los Arts. 1666, 1668 y s.s. del C.C., hasta la 
concurrencia del monto cancelado del crédito. 
 

Notifique la decisión de esta providencia por anotación de este auto que en 
estado se haga a la parte ejecutada.    
 

 De otro lado, en los términos del artículo 446 del C.G.P., el Despacho 
procede a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
Sociedad Privada del Alquiler SAS1, por cuanto no tuvo en cuenta la subrogación 
realizada por AFFI SAS e incluyó la liquidación de costas.  

 
En consecuencia, se aprueba de la siguiente manera: 
 

Concepto cánones de 
arrendamiento 

Valor 

Julio 2022 $800.000 
Agosto 2022 $800.000 

Septiembre 2022 $800.000 
Octubre 2022 $800.000 

Menos subrogación de 
AFFI SAS 

-$2.560.000 

Total  $640.000 
 
 
 
                                                           
1 Visor documental archivo 20, expediente digital 



Saldo cánones de 
arrendamiento 

$640.000 

Cláusula penal $2.400.000 
Total liquidación 

del crédito 
$3.040.000 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
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República de Colombia 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 067 2020 01031 00 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la actora y por estar ajustada a derecho le imparte 
aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., en la suma de 
$23.582.4261. 
 

Ejecutoriado este auto, se ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante hasta la 
concurrencia de los valores liquidados en los términos del art. 447 ibidem, siempre 
que no exista embargo del crédito o acreedor de mejor derecho, verifíquese a la 
hora de entrega. 
 
           Por otra parte, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales y al Juzgado 65 Civil Municipal de la ciudad, para que emitan informe 
detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Así mismo, indíquesele al juzgado precitado que de existir dineros 
consignados, proceda a realizar la respectiva conversión de los mismos a la cuenta 
de la oficina de apoyo. Remítase. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

                                                           

1 Archivo 16 expediente digital 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 067 2021 00327 00 

 
Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P., en la suma de $36.764.149,711. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                             
1 Archivo 09, expediente digital 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 067 2021 01242 00 

 
Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 
Efectuado el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, encuentra que esta se ajusta al mandamiento de pago y al auto que 
dispuso seguir adelante la ejecución,  por lo que el Juzgado le imparte aprobación 
en la suma de $32.999.874,141. (art. 446 del C.G.P.) 

 
De otro lado, se conmina a la actora para que continúe con la materialización 

de las medidas cautelares. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Archivo 16, expediente digital 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 DE FEBRERO DE 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 067 2022 00241 00 

 
Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado en que se 

encuentra. 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P., en la suma de $21.687.176,111. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Archivo 09, expediente digital 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 DE FEBRERO DE 2024 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 068 2021 01814 00 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el extremo actor y 
en los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 

  

Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte del sueldo que 
exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el 
demandado Donny Pérez Rincón como empleado de WBYF Soluciones SAS, en 
los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado 
por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limítese la medida a la suma de 
$57.000.000. Líbrese oficio al pagador en dicho sentido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 069 2013 01224 00 
  
       Se advierte al representante legal de la actora que por ser un proceso de menor 
cuantía, no le esta permitido litigar en causa propia1. No obstante, en aras de no 
vulnerar el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, se 
ordena que por secretaría se rinda informe de títulos del proceso del epígrafe 
y se ponga en conocimiento del peticionario a través de correo electrónico. 
 
         Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la 
parte demandante a la Dra. Karem Vanessa Forero Rodríguez2, en los términos y 
para los efectos del poder otorgado. 
 
 Continúe el extremo actor dando impulso a las medidas cautelares con el fin 
de hacer valer el derecho reconocido en la litis. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

 

                                                           
1 Documento código 5202376714727994, gestor documental 
2 Documento código 5202376715224923, gestor documental 
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Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 069 2014 00478 00 
 

Obre en autos para los fines pertinentes lo informado por Ancizar de Jesús 
García Valencia, respecto de la ubicación del vehículo embargado en el presente 
asunto1. En conocimiento de las partes. 

 
           De otro lado, atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la 
actora2, y con el fin de continuar con el trámite de las medidas cautelares, por 
secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en auto del 29 de 
mayo de 2019 3,  para tal efecto, indíquese que el vehículo se encuentra ubicado en 
la carrera 128 No. 15 B – 35 Lote 8 de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Gestor documental código 5202376714717274 
2 Gestor documental código 5202376715073887 
3 Folio 45 cuaderno de medidas cautelares 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 
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Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 069 2017 00845 00 

 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se 
encuentra. 

 
Revisado el expediente digital se evidencia que el juzgado de origen mediante 

proveído 5 de septiembre de 2019, ordenó la aprehensión del vehículo objeto de 
cautela1, razón por la cual la actora deberá estarse a lo allí dispuesto y en su lugar se 
le conmina para que informe el trámite dado al oficio No. 1806 del 13/09/20192. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 

 

 

 
PR 

 
1 Archivo 38, expediente digital 
2 Archivo 40, expediente digital 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 070 2019 00922 00 

 
 Atendiendo lo solicitado por la actora y acreditado como se encuentra el 
embargo del establecimiento de comercio denominado Papelería y Miscelánea 
Doña Gloria1, (indíquese la matricula mercantil y la dirección), el Despacho en los 
términos del Núm. 3 del Art. 595 del C.G.P., decreta su secuestro.  
 

Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., 
comisiónese con amplias facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA en la que se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien se le 
librará despacho comisorio con los insertos de rigor. 

 
Se designa como secuestre a Edison Iván Zúñiga quien hace parte de la 

lista de auxiliares. 

 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. 
Incluyendo de manera obligatoria el nombre completo, número de cédula, 
teléfono fijo o celular y correo electrónico de cada una de las partes y de los 
apoderados judiciales conforme a lo ordenado en oficio Circular CSJBT019-
3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
          De otro lado, se le pone de presente al libelista que lo solicitado en auto del 
17 de octubre de 2023 es el certificado de tradición del vehículo, habida cuenta que 
lo aportado en su misiva del 30 de octubre es el Registro Único Nacional de 
Transito Histórico Vehicular RUNT. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 

                                                           

1 Gestor documental código 5202376714613131 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 073 2013 01078 00 

 
   Se pone en conocimiento al libelista que el despacho comisorio No. 4750 fue 
devuelto por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama el 17 de noviembre de 
2020, tal como obra a folios 21 al 56 del cuaderno de medidas cautelares y 
posteriormente con proveído del 23 de abril de 20211,  se ordenó remitir a la actora 
el comisorio para surtir el trámite correspondiente, actuación realizada por la oficina 
de apoyo el 28 de junio de ese mismo año, razón por la cual nuevamente se le 
conmina para informe las resultas de dicho oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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1 Folio 59 físico cuaderno dos 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 076 2019 00672 00 
 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada Piedad Constanza 
Velasco Cortes, se acepta la renuncia del poder otorgado por el extremo actor de 
conformidad a lo normado en el artículo 76 del C.G.P. Téngase en cuenta que el 
poderdante se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios1. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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1 Gestor documental código 5202376714710519 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 078 2019 00353 00 
  
 Previo a resolver sobre la solicitud de oficiar a Transunión Colombia 
(CIFIN) y Expirian (Datacredito)1, acredite que cumplió con lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del C.G.P.        
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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1 Gestor documental código 5202376714608361 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 078 2019 01910 00 

  
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído octubre 

10 de 20231, el Despacho tiene en cuenta la póliza de caución prestada por la parte 
demandante conforme a lo dispuesto en el numeral 6° literal 2° del artículo 595 del 
C.G.P. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento de la libelista que el oficio dirigido 

a la Sijin fue tramitado por la secretaría conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022, actuación que puede ser revisada en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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1 Documento código 5202376712994323, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 079 2017 00657 00 
  

Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes el despacho 
comisorio No. DCOECM-0323TM-205 sin diligenciar devuelto por la Alcaldía 
Local de Rafael Uribe Uribe1. 

 
Así las cosas, conforme a lo solicitado, por secretaría elabórese nuevamente el 

despacho comisorio ordenado en autos, indicando que el Dr. Julio Cesar Gamboa 
Mora actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 
 

Una vez elaborado el comisorio, se requiere a la actora para que 
proceda con su diligenciamiento de manera oportuna, en aras de 
materializar la medida cautelar. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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1 Documento código 5202376713008562, gestor documental 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 080 2021 00635 00 
 

No se emite pronunciamiento sobre la liquidación del crédito y demás 
peticiones, toda vez que mediante proveído 01 de septiembre de 2023 se aceptó la 
renuncia de poder presentada por el abogado Elifonso Cruz, por lo que no se 
encuentra legitimado para actuar dentro del plenario. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 22 de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Firmado Por:

Julian Andres Victorino Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017 De Ejecución De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6af9b4faa4ef64740048254ddad241603449297710ee1dc8952bb2cea9aef63b

Documento generado en 19/02/2024 12:27:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

   
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 081 2021 01272 00 

 
Se avoca conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 
Comparada la liquidación que arrimó la parte demandante1 con la que 

elaboró el Juzgado en el programa de liquidaciones civiles, encuentra que la tasa de 
interés de mora aplicada es superior a la que establecen los artículos 884 del C.Co. 
y 305 del Código Penal.. 

 
En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación del crédito en la suma 

de $39.193.001,862. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firma electrónica 
JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
 
 
 

 
PR 

                                                           
1 Archivo 17, expediente digital 
2 El detalle de la liquidación se encuentra adjunta a este proveído 
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Desde 

(dd/mm/aaaa)

Hasta 

(dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima

IntAplicad

o InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPerío

do SaldoIntMora Abonos SubTotal

25/11/2021 30/11/2021 6 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 26.781.855,00 $ 26.781.855,00 $ 101.446,81 $ 101.446,81 $ 0,00 $ 26.883.301,81

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 529.288,15 $ 630.734,96 $ 0,00 $ 27.412.589,96

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 534.692,81 $ 1.165.427,77 $ 0,00 $ 27.947.282,77

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 498.492,32 $ 1.663.920,09 $ 0,00 $ 28.445.775,09

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 556.451,73 $ 2.220.371,83 $ 0,00 $ 29.002.226,83

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 553.457,15 $ 2.773.828,98 $ 0,00 $ 29.555.683,98

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 589.364,96 $ 3.363.193,93 $ 0,00 $ 30.145.048,93

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 587.880,11 $ 3.951.074,04 $ 0,00 $ 30.732.929,04

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 630.367,83 $ 4.581.441,87 $ 0,00 $ 31.363.296,87

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 654.313,26 $ 5.235.755,13 $ 0,00 $ 32.017.610,13

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 664.952,37 $ 5.900.707,50 $ 0,00 $ 32.682.562,50

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 714.971,82 $ 6.615.679,32 $ 0,00 $ 33.397.534,32

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 719.969,52 $ 7.335.648,84 $ 0,00 $ 34.117.503,84

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 789.320,80 $ 8.124.969,64 $ 0,00 $ 34.906.824,64

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 818.109,36 $ 8.943.079,00 $ 0,00 $ 35.724.934,00

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 767.591,40 $ 9.710.670,40 $ 0,00 $ 36.492.525,40

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 865.298,04 $ 10.575.968,44 $ 0,00 $ 37.357.823,44

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 847.756,31 $ 11.423.724,75 $ 0,00 $ 38.205.579,75

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 851.948,34 $ 12.275.673,09 $ 0,00 $ 39.057.528,09

01/06/2023 05/06/2023 5 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 26.781.855,00 $ 135.473,77 $ 12.411.146,86 $ 0,00 $ 39.193.001,86

Asunto Valor

Capital $ 26.781.855,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 26.781.855,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 12.411.146,86

Total a Pagar $ 39.193.001,86

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 39.193.001,86

República de Colombia
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RAMA JUDICIAL
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 082 2019 01404 00 

 

En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la 

renuncia presentada por el abogado José Wilson Patiño Forero. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación1 y por cuanto se 
cumplen los presupuestos que señala el art. 461 del C.G.P., el Juzgado 
RESUELVE: 

 

1.-Declarar terminado el proceso del epígrafe por pago total de la 
obligación. 

 

2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
efectivamente practicadas. Ofíciese y remítase a la entidad donde loe fue 
comunicada la medida. 

 

3.-En caso de existir embargo de remanentes, secretaría proceda 
en la manera que indica el art. 466 del C.G.P. Ofíciese 

 

4. En caso de existir memoriales radicados antes de que quede 
ejecutoriada la presente decisión, agréguense e ingrésese el expediente al 
despacho de manera prioritaria. 

5.-Sin condena en costas. 

6.-Ordenar el desglose de los pagarés base de la ejecución, a costa 
de la demandada o de quien canceló la obligación. 

 

 
1 520247671711545 gestor documental  



7. Archívese lo actuado, una vez se dé cumplimiento a lo ordenado 
en los numerales dos tres y cuatro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 082 2018 00161 00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con M.I. No. 378-
6814, denunciado como de propiedad del demandado Guillermo Alfonso Sánchez 
Navarro. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de 
la zona respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo N° 11001 40 03 082 2020 00230 00 

 
En los términos del artículo 446 del C.G.P., el Despacho procede a 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora1, por cuanto los 
valores de los cánones de arrendamiento de septiembre 2019 a febrero de 2020, 
no corresponden a los decretados en el mandamiento de pago, así mismo no se 
certificaron las cuotas de administración de los meses de marzo 2020 a marzo 2021, 
para lo cual debe allegar el respectivo certificado expedido por el administrador de 
la copropiedad, conforme a lo ordenado en el numeral 7° de la orden de apremio. 

En consecuencia, se aprueba de la siguiente manera: 

 
MES CANONES DE 

ARRENDAMIENTO 
CUOTAS DE 

ADMINISTRACION 
Agosto 2019 $404.360 $0 

Septiembre 2019 $776.511 $120.000 
Octubre 2019 $776.511 $112.000 

Noviembre 2019 $801.204 $112.000 
Diciembre 2019 $801.204 $112.000 

Enero 2020 $801.204 $119.000 
Febrero 2020 $801.204 $119.000 
Marzo 2020 $802.000  
Abril 2020 $802.000  
Mayo 2020 $802.000  
Junio 2020 $827.503,60  
Julio 2020 $827.503,60  

Agosto 2020 $827.503,60  
Septiembre 2020 $827.503,60  

Octubre 2020 $827.503,60  
Noviembre 2020 $827.503,60  
Diciembre 2020 $827.503,60  

Enero 2021 $827.503,60  
Febrero 2021 $827.503,60  
Marzo 2021 $827.503,60  

Total $15.843.234 $694.000 
 

                                                           

1 Gestor documental código 5202376712926615 

 



 

Total cánones de arrendamiento y cuotas 
de administración 

$16.537.234 

Clausula penal $640.963,2 
Total liquidación del crédito $17.178.197,2 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo N° 110014003 038 2020 00673 00 

 Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentra. 

 

 Revisado el asunto, se observa que la Oficina de Apoyo ingreso el 

expediente al Despacho para resolver sobre la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora a la cual se corrió traslado el 07 de septiembre de 20231 por 

parte del juzgado de origen, sin prever que con posterioridad presento otros dos 

estados de cuenta 2.  

 

En ese orden, proceda secretaría a fijar en lista la última liquidación 

presentada de conformidad con el artículo 110 ibidem. 

 

Cumplido lo anterior regrese el proceso al Despacho para resolver en 

derecho de forma inmediata.  

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 

JUEZ 
                                 DCA 

 
1 Visor archivo 56 cuaderno principal  
2 Visor archivos 58, 59 y 66 cuaderno principal  
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